
I.MUNICIPALIOAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALOIA

CONTRATO DE PRESTACION OE SERVICIOS

0 I AG0, 2017

Lota.

DEcREro N' 2 59o tcl

VISTOS

1-Decreto N' 229 de Íecha 09 de Marzo del 2017 que
aprueba "CONVENIO PROGRAMA DE CENTROS COMUNITARIOS DE SALUo
FAMILIAR (CECOSF) ATENCION PRIMARIA DE SALUD MUNICIPAL"

2 - Ord¡nario N' 214 de fecha 30 de Junio del 2017, del Jefe
del Departamento de Salud, en donde el Sr Alcalde autonza conkatar al Funcionario(a) que
r¡ás abajo se iñdicá

3 - Conkato de Prestación de Servicio suscrito con el lrabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran regiskados en Contralorla

Y
conllere el art. 63 ambos de la
modificada por la Ley 19 130 del

2._ El oasto oue
Prcstación de Servic¡os, deberá imputarse

en uso lo dispuesto en el art 12 y las facultades que me
lev N" 18695. Oroánica Constitucronal de Municipalidades,
19 de lvlarzo de 1992

DECRETO:
1- Apruébese Contrato de Prestación de Servicio celebrado

entre la I [¡unicipalidad de Lota y la trabaiadora que más abejo se indica, a fin de llevar a
cabo el "CONVENIO PROGRAMA OE CENTROS COMUNITARIOS DE SALUD FAMILIAR
(cEcosF) ATENCTON PRTMARIA OE SALUO MUNTCTPAL"

I\,4BRE CARGO I HORAS SEMANALES I HONORARI

EVA CHAMORRO LOPEZ 22 HORAS ¡ 433 OOl) MENSUAL

oenere el cumolimiento del oresente Contrato de
a la cuenta 215-21-03 Y 215-22 "CECOSF".

ÓTESE, QUESE Y

SECRETARI R MUNICIPAL
OEL SEÑOR ALCALDE

Dl!trlbuclón:

-Secrcraria (Muñicipio)
-ContÉlorla (SIAPER)
-SccEtaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Func¡onario

ó"%ñ
HED


